
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310500220230014500 Ordinario Fondos De Pensiones 
Privados Porvenir 
Santander Y Proteccin

29/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve:Primero: 
Inadmitir La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Instaurada Por Gerardo 
Lara Díaz Contra Fondos 
De Pensiones Privados 
Porvenir, Santander Y 
Protección.Segundo: 
Conceder A La Parte 
Actora El Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Subsanelas Deficiencias 
Anotadas.Tercero: 
Ordénese A La 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Subsanada Y 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra, E 
Igualmente Se Envíe Copia 
Simultánea A La Parte 
Pasiva Del Proceso.Cuarto: 
Abstenerse De Reconocer 
Personería Jurídica Al Dr. 
Gerardo Lara Díaz, 
Deconformidad Con Las 
Razones Antes Expuestas.

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310500220230003100 Ordinario Dalcedis  Fuentes Teran Unidad Administrativa 
Especial Aeronautica, 
Celar Ltda   

29/06/2023 Auto Rechaza - 
Resuelve:Cuestión Única: 
Rechácese La Demanda 
Promovida Por Dalcedis 
Fuentes Teran Encontra De 
Celar Ltda Y Aereo Nautica 
Civil, Conforme A Lo 
Establecido En La 
Partemotiva De Este 
Proveído. En 
Consecuencia, Hágase El 
Archivo Del 
Expedienteplataforma Tyba 
Por Parte De La Citadora 
Del Despacho, Al Tiempo 
Que Las Anotacionesen 
Los Libros De Excel Que 
Corresponda, Sin 
Necesidad De Devolución 
De La Demanda Ysus 
Anexos

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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13001310500220230002700 Ordinario Javier  Prins Velez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Porvenir Sa  
 

29/06/2023 Auto Fija Fecha - Resuelve 
Primero: Tener Como 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A La 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Esta Providencia.Segundo: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada A 
Través De Apoderada 
Judicial Por La Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero: 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Reconocer Personería 
Jurídica A La Organización 
Jurídica Y Empresarial Mv 
S.A.S. Representada 
Legalmente Por El Dr. José 
David Morales Villa, 
Identificado Con La C.C. 
No. 73154240 Y Portador 
De La T.P. No.89.918 Del 
C.S. De La J., Para Actuar 
En Su Condición De 
Apoderado Principal De La 
Parte Demandada 
Colpensiones, Y A La Dra. 
Martha Patricia Rodríguez 
Díaz, Identificada Con La 
C.C. 1143338987 Y T.P 
No. 235476 Del C.S. De La 
J., Como Apoderada 
Sustituta, De Acuerdo Con 
Las Facultades Conferidas 
En El Memorial 
Poder.Cuarto: Tener Como 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Notificada Por Conducta 
Concluyente A La 
Demandada Porvenir S.A., 
De Conformidad Con Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Esta Providencia.Quinto: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada A 
Través De Apoderado 
Judicial Por La Demandada 
Porvenir S.A., De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Sexto: 
Reconocer Personería 
Jurídica A La Firma López 
Asociados S.A.S Nit No. 
830118372 Representada 
Legalmente Por El Dr. Juan 
Pablo López Moreno 
Identificado Con La C.C. 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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No. 80418542, Para Actuar 
Como Apoderada De La 
Parte Demandada Porvenir 
S.A., De Acuerdo Con Las 
Facultades Conferidas En 
El Poder Especial Otorgado 
Por Escritura Pública, Y 
Aportado Al Expediente. Y 
En Representación De 
Esta, Al Dr. Alejandro 
Miguel Castellanos López 
Identificado Con C.C. No. 
79985203 Y T.P No. 
115849 Del C.S De La J, 
De Conformidad Con El 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
Dicha Entidad, En La Cual 
Figura Como Apoderado 
Judicial Y 
Extrajudicial.Séptimo: 
Señalar El Martes 25 De 
Julio De 2023 A Las 2:00 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pm, Para Celebrar 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación 
Litigio, Decreto Pruebas, Y 
De Encontrarse Los 
Presupuestos Audiencia De 
Trámite Y Juzgamiento. La 
Diligencia Se Llevará A 
Cabo Virtualmente 
Mediante El Uso De La 
Herramienta Lifesize. Los 
Interesados Deberán 
Conectarse A Través Del 
Siguiente 
Enlace:Https:Call.Lifesizecl
oud.Com18605025

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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13001310500220210017800 Ordinario Osvaldo Enrique 
Rodriguez Torres

Engineering Proyects 
And Services Epros 
S.A.S

29/06/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Primero: Adiciónese Al 
Auto Anterior Un Nuevo 
Numeral El Cual Quedaría 
De La 
Siguientemanera:Tercero: 
Absténgase De Dar 
Trámite Al Incidente De 
Regulación De 
Honorariosincoado Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandante De Acuerdo A 
Lo Expuesto En Laparte 
Motiva De Este Proveído.

13001310500220230004300 Ordinario Roberto  Florez Bret Estacion De Servicio 
Old River Inversiones 
J.M.O S.A.S.

29/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera 
Instanciapromovida Por 
Roberto Flores Bret Contra 
Estación De Servicio Old 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Riverinversiones Jmo 
Ltda.Segundo: Notifíquese 
Personalmente Esta 
Providencia A La 
Demandada Estación 
Deservicio Old River 
Inversiones Jmo Ltda Y 
Désele Traslado De La 
Demanda Por Eltérmino De 
Diez (10) Días. Atendiendo 
A La Naturaleza De 
Entidad Privada De 
Laaccionada, La Carga De 
La Notificación Personal 
Será De La Parte 
Demandante, Quienpodrá 
Efectuarla A Través De 
Mensaje De Datos Que 
Incluya Demanda Y Auto 
Admisorio,Así Como La 
Constancia De Envío, 
Entrega, Recepción Y 
Lectura Del Respectivo 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mensajede Datos. De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 8 De 
La Ley 2213 De 2022 O 
Losartículos 291 Y 292 Del 
Cgp, En Consonancia Con 
El Artículo 41 Del Cptss.

13001310500220230014700 Ordinario Wilfrido Chaves Orozco Actividades Logisticas, 
Terminal Maritimo 
Muelles El El Bosque

29/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Resuelve:Primero: Admitir 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia 
Instaurada Por Wilfrido 
Chávez Orozco Contra 
Actividades Logísticas 
S.A.S, Trabajos Técnicos 
Especializados S.A En 
Liquidación Y Compañía 
De Puertos Asociados S.A. 
Antes Terminal Maritimo 
Muelles El Bosque S.A. 
Segundo: Notifíquese 
Personalmente Esta 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Providencia A Las 
Demandadas Actividades 
Logísticas S.A.S, Trabajos 
Técnicos Especializados 
S.A En Liquidación Y 
Compañía De Puertos 
Asociados S.A. Antes 
Terminal Marítimo Muelles 
El Bosque S.A. Y Désele 
Traslado De La Demanda 
Por El Término De Diez 
(10) Días. Atendiendo A La 
Naturaleza De Las 
Accionadas, La Carga De 
La Notificación Personal 
Será De La Parte 
Demandante, Quien Podrá 
Efectuarla A Través De 
Mensaje De Datos Que 
Incluya Demanda,Anexos Y 
Auto Admisorio, Así Como 
La Constancia De Envío, 
Entrega, Recepción Y 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Lectura Del Respectivo 
Mensaje De Datos. De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo8 De 
La Ley 2213 De 2022 O 
Los Artículos 291 Y 292 
Del Cgp, En Consonancia 
Con Elartículo 41 Del 
Cptss.Tercero: Revóquese 
El Poder Conferido A La 
Dra. Sheyla María Chávez 
Bello Y Reconózcase 
Personería Jurídica A La 
Dra. Julieth Paola Álvarez 
Lara, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía N 
1.050.038.651 Y T.P. N 
297.065 Del C.S. De La J., 
Para Queactúe Como 
Apoderada Judicial De Por 
Wilfrido Chávez Orozco De 
Acuerdo Con Lasfacultades 
Conferidas En El Memorial 

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Poder.

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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